
CCL  impulsa  desarrollo  de
parques eco-industriales
La Comisión de Sostenibilidad Empresarial de la Cámara de
Comercio de Lima (CCL) organizó una reunión de trabajo con sus
empresas  asociadas  con  el  objetivo  que  puedan  conocer  y
participar en el Programa Mundial de Parques Eco-Industriales
(GEIPP), iniciativa financiada por la Cooperación Suiza (SECO)
e implementada por la Organización de Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial (ONUDI).

 

La reunión se llevó a cabo el pasado 25 de noviembre en las
instalaciones de la empresa Haug S.A., ubicada en  el distrito
de Lurín. Allí, se expuso sobre la viabilidad y los beneficios
del desarrollo de proyectos de parques eco-industriales (PEI).

 

Cabe mencionar que los PEI buscan ampliar la productividad de
los  recursos  y  la  mejora  de  los  rendimientos  económicos,
ambientales y sociales de las empresas, contribuyendo así al
desarrollo industrial inclusivo y sostenible en el Perú.

 

En esta sesión participaron el presidente de la Comisión de
Sostenibilidad  Empresarial  de  la  CCL,  Thomas  Duncan;  el
presidente del directorio de Haug S.A, Humberto Palma; la
coordinadora técnica del Proyecto de ONUDI, Denisse Cotrina;
el coordinador nacional del Proyecto de ONUDI, Jorge Urbina; y
el alcalde de Lurín, Francisco Julca.

 

Cabe precisar que a la fecha, ya se viene trabajando con tres
parques industriales. Estos son: Sector 62, Indupark y La
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Chutana.

 

Al término de la reunión, el municipio de Lurín realizó un
acto de reconocimiento público al coordinador nacional del
Proyecto de ONUDI, Jorge Urbina, por su labor de iniciar el
proyecto en ese distrito.

Peter  Anders:  «Los
visitadores»
“Nunca te puede ir tan mal que no te pueda ir peor”, dice una
antigua  frase  fatalista,  la  cual  –lamentablemente–  parece
materializarse cada cierto tiempo en nuestro país.

 

Y es que por si no bastara la tragedia que sufren millones de
peruanos  afectados  por  los  efectos  que  la  pandemia  del
coronavirus ha tenido en su vida, su salud, su bienestar y su
economía, hace una semana se sumó la furia de la naturaleza
que,  con  la  violencia  de  un  terremoto,  golpeó  a  nuestros
hermanos de la Amazonía.

 

La cereza del pastel ha sido el descubrimiento de presuntos
actos de corrupción que, una vez más, involucran a las más
altas autoridades del Gobierno, esta vez, a poco menos de
cinco meses de haber iniciado su gestión.
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Entre  esas  autoridades  aparece  comprometido  el  propio
presidente  de  la  República,  Pedro  Castillo,  a  quien  la
Fiscalía  de  la  Nación  acaba  de  citar  para  que  rinda  su
declaración en las investigaciones que sigue por el probable
tráfico de influencias que se pretendió ejercer en el proceso
de ascensos en las Fuerzas Armadas.

 

También está el caso del secretario de Palacio de Gobierno,
Bruno Pacheco, aquel a quien se le encontró US$ 20.000 ocultos
en un baño de dicho magno recinto y a quien también se le ha
descubierto –por lo pronto– un depósito de S/ 20.000 en su
cuenta bancaria, hecho nada menos que por su chofer.

 

Por otro lado, gracias a investigaciones periodísticas, todo
el  país  ha  sido  testigo  de  cómo  el  presidente  Castillo
ingresa, oculto por la oscuridad de la noche y una gorra con
la que reemplaza su característico sombrero chotano, a un
inmueble particular para reunirse con empresarios y lobbistas,
quienes días después se beneficiaron con el otorgamiento de la
buena pro para la ejecución de una millonaria obra pública.

 

Estos encuentros furtivos a media noche se habrían extendido a
un ministro, congresistas, abogados y hasta funcionarios que
tienen bajo su responsabilidad la custodia del patrimonio que
pertenece a todos los peruanos, como la gerente general de la
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales y el subgerente
de la Central de Abastecimiento de Bienes de EsSalud.

 

¿Qué temas “de carácter personal” tenía que tratar con ellos
el presidente, que no podía hacerlo con la claridad de la luz
del día y en su despacho de Palacio de Gobierno, donde el



nombre de cada visitador debía quedar registrado, tal como lo
disponen la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y la Ley que Regula la Gestión de Intereses en la
Administración Pública?

 

Todo hasta ahora sigue cubierto por el manto de la oscuridad y
nocturnidad con que han actuado todos los implicados en esta
trama.

 

En medio de este panorama que solo genera inestabilidad e
incertidumbre, y como para agregar aquella otra frase de que
“la magdalena no está para tafetanes”, esta semana se debatirá
en el Parlamento un nuevo pedido de vacancia presidencial (el
cuarto  en  los  últimos  cinco  años),  cuyo  desenlace  aún  es
impredecible.

 

Un estudio del Banco Mundial reveló que existen evidencias de
que los peruanos con menos recursos destinan un porcentaje
mayor  de  sus  ingresos  a  pagar  coimas  para  acceder  a  los
servicios básicos que, por derecho, les corresponden.

 

Esta situación ha motivado a que, una vez más, la Cámara de
Comercio de Lima demande un verdadero compromiso de lucha
contra  la  corrupción,  a  fin  de  desterrar  actitudes  que
ocasionan un grave daño moral a nuestra sociedad, generan
mayor pobreza, desigualdades y una creciente desconfianza en
nuestras autoridades.

 

En tal sentido, la CCL ha exigido la inmediata acción de la
justicia para identificar y procesar a los responsables, así



como que el Congreso de la República ejerza a cabalidad el rol
fiscalizador que le corresponde.

 

La corrupción no es un tema que se pueda tratar a la ligera,
porque  sus  secuelas  en  la  vida  de  las  personas  son
devastadoras, sobre todo si quien la comete es un funcionario
público.

 

Seamos  conscientes  de  que  por  cada  sol  que  se  va  a  los
bolsillos de los corruptos, son millares las personas que
dejan de recibir un pan en su mesa, atención médica adecuada,
una educación de calidad o servicios esenciales como el agua,
la electricidad o el internet. No podemos permitir que las
cosas sigan así.

Tips  para  que  consumidores
realicen compras seguras por
Año Nuevo
El Indecopi lanza campaña informativa por Navidad y Año Nuevo,
en el marco de su política de colocar al ciudadano al centro
de sus servicios, así como para sensibilizar a la población
sobre  la  importancia  de  informarse  antes  de  decidir  una
compra, generar conciencia sobre el consumo responsable y la
importancia de tener ciudadanos informados.

 

En  su  calidad  de  Autoridad  Nacional  de  Protección  del
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Consumidor,  la  campaña  #NavidadSegura2021  brinda
recomendaciones y consejos útiles a los consumidores, a nivel
nacional, al momento de realizar sus compras en esta época del
año.

 

Ofreciendo información relevante a la ciudadanía, sobre sus
derechos  como  consumidores,  se  previenen  conflictos  entre
proveedor y consumidor frente a las compras relacionadas a los
diversos productos y servicios que se suelen comercializar en
esta época del año.

 

En el marco de esta campaña la institución ha elaborado la
guía  #Navidad  Segura2021  que  contiene  información  general
sobre los aspectos que deben tener en cuenta los ciudadanos al
momento  de  adquirir  alimentos,  juguetes,  luces  navideñas,
regalos en general y pirotécnicos. Asimismo, recomendaciones
para realizar compras seguras a través de la Internet o si
accedes a promociones y ofertas.

 

También  se  ha  elaborado  material  informativo  con
recomendaciones  para  comprar  juguetes  y  panetón.

 

Por ejemplo, en el caso del panetón se ha elaborado la guía
#ChecaTuCompra que incluye un comparativo de precios de 12
marcas de panetón que se ofrecen en el mercado, así como del
contenido  de  calorías,  azúcar,  grasas  saturadas  y
recomendaciones sobre la información que deben contener las
etiquetas:  fecha  de  vencimiento,  etiquetado  de  octógonos,
declaración de ingredientes, registro sanitario y condiciones
especiales de conservación, entre otros.

 



Fiscalización
 

Como parte de esta campaña la institución también realizará
fiscalización preventiva a los proveedores de estos productos,
así  como  a  los  que  ofrecen  servicios  de  transporte  de
pasajeros, servicios bancarios y financieros, las ventas que
se realizan por la Internet, la publicidad de las ofertas y
promociones, entre otros.

 

Las guías elaboradas por el Indecopi son virtuales por lo que
estarán a disposición de los ciudadanos y las ciudadanas de
todo el país a través de la página web de la institución,
www.gob.pe/indecopi, así como en las redes oficiales.

 


